
 
 

 
 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE 
DESARROLLO MUNICIPAL Y ONG’S, REFERENTE AL PROYECTO DE 
LEY MEDIANTE EL CUAL EL ASENTAMIENTO CAMPESINO 

DENOMINADO EL AC-181, UBICADO DENTRO DEL AMBITO DE LA 
SECCION COLON, MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE MACORIS, 
PROVINCIA DUARTE, CON SU CENTRO POBLADO, SERA SEDE DEL 

DISTRITO MUNICIPAL PRESIDENTE DON ANTONIO GUZMAN 
FERNANDEZ. 

 
Exp. No.  01605-2006-PLO-SE 

 

La Comisión apoderada del precitado Proyecto de ley, RESOLVIO: 
rendir informe favorable del mismo, tomando en consideración que a 

principios de los años 80 el extinto Presidente Don Antonio Guzmán 
Fernández, tuvo la visión de realizar un asentamiento campesino, el AC-
181, dando lugar a lo que es hoy una progresista comunidad en lo 

agropecuario, en lo social y cultural.  Por lo que esta Comisión se 
permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día de 
la próxima sesión para fines de su conocimiento y aprobación. 

 
Por la Comisión: 

 
 VICTOR TOMAS MENDEZ MENDEZ 

PRESIDENTE 

 

 

CESAR A. DIAZ FILPO    GERMAN CASTRO GARCIA 

VICEPRESIDENTE    SECRETARIO 

 

 

SUCRE A. MUÑOZ ACOSTA 

VOCAL 

 

VICENTE  CASTILLO    ENRIQUILLO REYES R. 

VOCAL      VOCAL 

 

 

ENRIQUE MIGUEL SEIJAS GARCIA 

VOCAL 

 

Santo Domingo, D. N. 

12 de junio del 2006 
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